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PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A.

Anuncio de convocatoria de Junta General Ordinaria

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de “Promotora de Informaciones, Sociedad Anónima” (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo

dispuesto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de la Sociedad y de conformidad con el texto refundido de la

Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), se

convoca a los accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará a las 13:00 horas del día 3 de junio de 2019, en la sede del Diario

El País, calle de Miguel Yuste, 40, Madrid 28037, en primera convocatoria, o de no alcanzarse el quorum necesario, en el mismo lugar y

hora el día 4 de junio de 2019, en segunda convocatoria.

 

Se prevé la celebración de la Junta General en primera convocatoria, es decir, el 3 de junio de 2019 en el lugar y hora arriba

señalados.

 

A los efectos de los artículos 173 y 516 de la Ley de Sociedades de Capital, se comunica a todos los accionistas que el presente anuncio

de convocatoria también será publicado, entre otros medios, en la página web de la Sociedad, cuya dirección es www.prisa.com.

 

La Junta se celebrará de acuerdo con el siguiente

 

ORDEN DEL DÍA

 

 Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos1º.-

reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e informe de gestión, tanto de la Sociedad

como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 2018, y propuesta de aplicación de resultados.

 Aprobación del estado de información no financiera consolidada correspondiente al ejercicio 2018.2º.-

 Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2018.3º.-

 Adopción del acuerdo de nombramiento del auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado, para el ejercicio 2019, al4º.-

amparo de lo dispuesto en los artículos 42 del Código de Comercio y 264 de la Ley de Sociedades de Capital.

 Retribución del Consejo de Administración.  Modificación de la política de remuneraciones de los consejeros, correspondiente a los5º.- 5.1.

ejercicios 2018, 2019 y 2020.  Votación, con carácter consultivo, del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.5.2.

 Nombramiento y reelección de consejeros:  Nombramiento de Dª Béatrice de Clermont-Tonnerre como consejera, con la categoría6º.- 6.1.

de independiente.  Reelección de D. Dominique Marie Philippe D?Hinnin como consejero, con la categoría de independiente. 6.2. 6.3.

Reelección de D. Roberto Lázaro Alcántara Rojas como consejero, con la categoría de dominical.

 Modificación del artículo 11.1 (Asistencia y representación a las Juntas Generales) de los Estatutos Sociales.7º.-

 Modificación del artículo 7.1 (Derecho de Asistencia) del Reglamento de la Junta General de Accionistas.8º.-

 Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de la facultad de aumentar, en una o varias veces, el9º.-

capital social, con o sin prima de emisión –y con delegación de la facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente,

hasta un límite del 20% del capital social-, en los términos, condiciones y plazos previstos en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades

de Capital. Revocación, en la parte no utilizada, de la autorización concedida en este mismo sentido en la Junta General Ordinaria de

accionistas de 25 de abril de 2018 bajo el punto octavo de su orden del día.

 Delegación de facultades.10º.-

DERECHO DE ASISTENCIA
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Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que, a título individual o en agrupación, sean titulares de, al menos, 60 acciones,

inscritas en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días naturales de antelación a la fecha de

celebraciónde la Junta y que presenten la correspondiente tarjeta de asistencia expedida por alguna de las entidades depositarias

adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., (Iberclear), de conformidad

con lo previsto en el artículo 11 de los Estatutos Sociales, el artículo 7 del Reglamento de la Junta General y el artículo 179 de la Ley de

Sociedades de Capital.


